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Mitú Vaupés 26/05/2026 

  SENA REGIONAL VAUPES 
  ERIKA MABEL AGUILAR MACHADO 
  Cuidad 

   Ref. solicitud de prórroga de tiempo 

Con la finalidad de poder dar cumplimiento a la ejecución del contrato CO1.PCCNTR.8716520  de 
Diciembre de 2025, cuyo objeto    es: ADQUISICIÓN MEDIANTE VENTA DE MOBILIARIO CON EL FIN DE 
MEJORAR LOS AMBIENTES DE  CAPACITACIÓN Y TRABAJO DEL CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS Y AMBIENTALES JIRIJIRIMO VAUPÉS, formalmente acudo a la Entidad para que se nos 
otorgue una cuarta ampliación del tiempo 30 días de ejecución del contrato en mención, dados los 
siguientes inconvenientes que se nos han presentado y que han impedido la entrega oportuno de los 
bienes objeto del contrato: 

La demora en la entrega de los materiales transportados por la empresa TRANSO (TRANSPORTADORA DEL 
SUR ORIENTE E.U) debido a la acumulación de carga represada en sus bodegas a echo que se nos presente 
este pequeño inconveniente. Específicamente los materiales de los siguientes ítems del contrato  

3 56112103 
Silla interlocutora 

plástica (Ficha técnica 
No.3) 

Silla destinada al trabajo individual en oficinas 
administrativas, auditorios, salas de juntas, salas de 
espera, etc., sillas fijas sin ningún tipo de graduación 

30 UNIDADES 

14 56112104 
Silla Tipo Logan (Ficha 

técnica No.14) 
Silla multipropósito adaptable a diferentes tipos de 
actividades en oficina y zonas de aprendizaje. 

64 UNIDADES 

Al comunicarnos con la empresa transportadora para consultarles, y nos aclaren por la demora de los  
materiales nos informan, que la mayor parte del material ya se encuentran en el municipio de Mitu  para ser 
entregados en accesión de los ítems mencionados y nos aclaran informándonos que la demora en su 
entrega o llegada al municipio en por el volumen de esta mercancía por cual va ser transportar por partes 
sin embargo la empresa de transporte nos allega una certificación de aclaración la que es anexada a esta 
solicitud de prorroga.  

Atentamente: 

Agradezco de antemano por la comprensión 

MIGUEL ANTONIO BAMBAGUE MURCIA 
C.C 79105106 DE ENGATIVA CUNDINAMARCA
Correo: edsaerocarga@gmail.com

mailto:edsaerocarga@gmail.com


Bogotá D.C., mayo 22 de 2026 

Señor 
MIGUEL ANTONIO BAMBAGUE

 Ref.: Certificado entrega 

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que debido de que veníamos de 
una temporada de verano, lo cual generó una acumulación considerable de 
mercancía pendiente por despachar, gradualmente hemos venido normalizando las 
entregas; sin embargo, debido al volumen que manejamos, su guía pendiente 
No.5866, no había sido posible realizar su despacho, actualmente, el proceso de 
despacho ya se encuentra en marcha y estimamos realizar la entrega en Mitú 
(Vaupés) en aproximadamente 15 días. 

Ofrecemos disculpas por la demora presentada en la entrega, para nosotros, 

nuestros clientes son muy importantes y trabajamos constantemente para 

cumplirles de la mejor manera, garantizando un servicio responsable y de calidad. 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

KELLY ALEJANDRA RODAS SCARPETTA 
R/ Legal 

TRANSPORTADORA DEL SUR ORIENTE E.U 
Email: transo.informacion2018@gmail.com 
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